RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0005698, Ent. N° 620/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social comunicando la reiteración del gasto emergente de la prórroga y ampliación emergente de la Licitación Abreviada Nº 2/2013 convocada para la contratación del Servicio de guardias de seguridad para la Sede Central del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  y  locales anexos en el Departamento de Montevideo, excepto el Instituto Nacional de Alimentación, por el término de un año, con prórroga eventual por igual período;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución de la Dirección General del Ministerio confirmando el uso de la prórroga prevista en el pliego por el término de un año a partir del 15.11.2014 a la firma Niteland S.A por $ 3.957.484,80 IVA incluído mas los ajustes y asimismo se amplió la contratación en 40 horas semanales para el Sector Tesorería en $ 856.850 IVA incluído en iguales condiciones y ajustes conforme al punto 4.7 que rigió el llamado;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.11.2014 observó el gasto correspondiente a la prórroga y ampliación proyectada, en virtud de que los mismos fueron observados originalmente por la Contadora Auditora, al señalar que al omitirse la prórroga supera el monto de la Licitación Abreviada, debiendo haberse hecho una Licitación Pública;

3) que en esta oportunidad por Resolución de la Dirección General de Secretaria del MTSS del 27.11.14 confirma e insiste en el gasto de la prórroga prevista en la Licitación Abreviada por $ 3.957.484, como también insiste en el gasto respecto de la contratación en hasta 40 horas semanales con arma y en hasta 80 horas semanales sin arma por un monto estimado de $ 2.400.000 IVA incluído;

4) que se adjunta documento compromiso de fecha 21.10.2014 por la suma de $ 615.165 confirmado y suscripto con la constancia de intervención de la Contadora Auditora de fecha 29.12.2014;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 12.11.2014 no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada  con fecha  12.11.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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